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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2022-00316-00  

Al Despacho del señor Juez informándole que se ingresa el trámite de notificación 
de las demandadas YOHANA SMITH MOLINA DURAN y ZORAIDA SIERRA 

RAVELO que es reportado por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
23 de febrero de 2.024. 

 

PAOLA ANDREA RUESA OSORIO 
Secretaria  

 
 
Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

1. Se ordena anexar al expediente la certificación expedida por AM 

MENSAJES, en relación con el envío a las demandadas YOHANA SMITH MOLINA 

DURAN y ZORAIDA SIERRA RAVELO de la comunicación para la diligencia de 

notificación personal de que trata el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, con un 

resultado positivo. 

 

2. Cumplidos los términos para el ejercicio de contradicción y defensa respecto 

de las demandadas YOHANA SMITH MOLINA DURAN y ZORAIDA SIERRA 

RAVELO, vuelvan las diligencias al Despacho, por intermedio de la Secretaría, para 

proveer lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 
SMM 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, 
el cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 26 DE FEBRERO DE 2024 
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